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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
nombrar ayudantes de campo del Gen:eral de división
D. Carl06 Ba.nÚ8 yt Comas.. Gobernador inilitaz de
C~ y provincia de _Murcia., al comaDda.nte de
A.:tillena D. Ja¡qufn Mootesoro y Cbo.vani y al ~
pltán 00 Iníantiar1& D. Fleilcisoo de la. RoohB. Sa.uva.- ~
l1EI. que han cesado en iguaJ. cometido & la inmedia.-I
ciÓll del General D. Juan Pere Jfara.nt.?

De real orden lo digo 8¡ ~ 1:, pw:a. .11 oonoof-

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En consideración a lo solicitado por el General de brigada
D. Fernando Aranaz e Izaguirre, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día veintitr~ de agosto último, en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a dos de enero de mil novecientos diez y
siete.

A.L'J'<)NBO
El Mlnl.tro c1~ l. OIl~fT"

AOUSTíN LUQt1&

REALES ORDENES

SIIIHerIbIrII
DlI:&TIN08

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) ha ~nido & bien dis
,poDer que el comandaDte de Artillerla. D. Jooquln
\}Mnbe8oro y Chava.rri y el oo.pitán ~ InfanterfA
D. Fra.ucisco die la. Rooh8. Sauvalle cesen en el cargo
die ayudantJes de campa del General de división don
Juan Pereyra. MOnLnte, a. quien por real decreto de 28
dlel 1ll'e8 actual 8ie ha. oooferido el mando <w 181 quinta.
división. \

De real orden lo digo & V. E. para. BU conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a. V. E.
muchos años. Madrid 30 de diciembre de 1916.

L'UQuE

Señor Capitán general de la tercera. región.
Señor Interventor civil de Guerra. y Ma.rina .,. del

Protectorado en Ma.rn1ecos.
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miento y efectos consiguientes. Dios gu~ a v. E.
m'Uchal afiOll. Madrid 31 de diciembre da 1916.

aJQU&
Señor Capitán general de la terceI1lt regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra. y Ma.ri.na. Y del

Protectorado en ,Marruecos.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a; bien
COIlfirmar en el cargo de a.yudante de campó del
~nera.l de briga.d.a. D. José Tomaseti y Beltrán, Go
bernador militar del Castillo de Mootjuich, de Ba.r
oolon,a. al comacdante de lnfanterfa. D. Enrique Ló
pez Pérez. ascendido a. su actual empleo por real
orden' de 30 del corriente ~.

De res.l orden lo digo a V. :& pa:r8I su conoci
miento y ef'ectos consiguientes. Dios guardiJ '& V. E.
m'UcOOe anos. Madrid 31 de diciembre de 1916.

L"QU&

Befior Capitán general de 1& cuarta región.
Belior Interftntor oivil de Guerra y Marina Y del

Protectorado en 'lIa.rruecos.

Excmo. Sr.: El ~y (q. D.g.) ha. tenido a bien
nombrw ayudante de campo del General de la se
gunda. brigada. de la primera diviaión, D. Ataulfo
Ayala. Ló~ al COlIl&lldante de lnfanter1& D. Vi
cente RUlz ;MOIIo, destioado a.ctU&1mente en el re·
gimiento del Serrallo n!un. 69.

De reBl orden lo digo. V. E, pe.r8i su conoci
miento "! efectos cOOlliguientea. Dios gu.a.rd8 & V. llI.
m'Uchal aJios. Madrid 81 de diciembre de 1916.

LuQUE
Señores Ca~u.n general de la }1rimera; reggión -y

General en Jefe del Ejército de F..paña. en Africa..
Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del

Protectorado en Marruecos. .-.'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido & \ bien
nombrar ayndante de oo.mpo de V. E. al teniente
coronel de Estado Mayor D. Cal-los Castro GiroD&,
que &1. ascender & su actual empleo por l"ilII.1.orcIen
de 30 del corriente mes (D. O. núm· 294), se~
en situación de excedente en Oeuta. y destInado
en comisión a laa órdenes de V. E. .

De reB1 orden lo digo a. V. E. paza BU conOCI
miento y efect06 coosiguientes. Dios guareJ,3 a V. E.
muchos años. Madrid 31 de diciembre de 1916-

I:uQUK
Señor -Geoeral en Jefe dd Ejército de ll:8¡al1a en

Africa.
Señor Inter~ntor' oiYil de Guena y I)(ufos; '1 del
Proteo~ en Marruec¡OI'J. .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudantes de campo del GenelClJ de 1&
quinta diVlsión D. JI13Il Pereyra llorante, al co
mandante de Eat:J.do llayor D. Emeterio lfuga. y
Diaz, que se halla en situación de exocdent..-l en
esa. regió~ y al capitán de Ca.ba.llería. D. F~
rico Tío y Tío, destinado actualmente eo el regi
miento Cazadores de Victori:lo Eugenia, 22.0 d~l arma.
citada-

De real orden lo digo a Y. E· para. su conoci
miento y efect08 consiguientes. Dios guar~ a V. E.
muchos años. Madrid 31 de diciembre de 1916.

L'UQUE

Señor Capitán general de la tercera. región.

Señor Int.e.rwntor civil de Guerra :r Marina y del
Protectorado enl!arruecos.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) 8e ha. servido
tlis¡;pner qu.e los jefes del Cu~rpo de Estado Mayor
d,el EjérCito <J.uP figu¡4a.n en la siguiente r~la.ci6n,
que "da. 'pIjnciplo oon el teniente coronel D. Antonio
Guillo y Oarcía y termina. oon el corna;nde.n.te doo'
An'tooio Amnda Mata. quedlm en la situación que
en la misma se les señ8Ja..

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efect08. Dios gua.rde a V. E. muchos
añoe. Madrid 31 de diciembre de 1916.

Sef!.or General en Jefe del Ejército de EsIBl'Ia en
Afriea.

Señol" Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruec08.

Re14cl6n qIU se cita

Teniente coronel

D. Antonio Gudin G'o.rcla. uoendido por m~rito de
guerra. a. excedente en la. C<mandap.cia. general
de Ceuta.

Comandantes

n. Juan Seguí y AImuza.re.. uoendido por m6rito
d,e guerra, 8. excedenw en la Coman~cia. ge·
neral de Melilia..

,. Lucas Cebljeir08 Curielles, ucendido por mérito
de guerra. a excedente en la Coma.ndancia.
'@IllDeral de Lara.cbc.

» Antonio Aranda. Mata, aecendido por mérito de
guerra. a excedente en la Comandancia gene-
ral de Melilla. I "

:Madrid 31 de diciembre de 1916.-Luque.

FUERZAS REGULARES INDIGENAB.
Excmo. Sr.: En vista. del escrito dirigido por V. E.

a este Ministerio en 10 de marzo último, consultando
si a ~108 5W'gentos indígenw les /lon aplicable!! los be
.nefícios que señab la ley de 15 de julio de 1912
al concedérseles los periodos ce rcerganche j y te-

© Ministerio de Defensa

niendo en cuenta. lo preceptuado en el arto 9.0 de
la. real orden de 31 de julio de 1914 (D. O. nú
mero 169), por lo. que se reorganizaroll 1:18 fuer¿a,e
indígenas, el Rey (q. D. g.) 8e ha, Eervido resolver
que a los citados sargentos debe aplicane la re
ferida ley para. 106 efectos econ6micos y p!a.z06 de
continuación en fHas, ~ue es lo que di~POll:l el ci
ttado art. 9.0. indr:ltmdlentemente de los otros de
vengo!' y ventajas que concede In. rea.l orden antes
indicada.

De \o. de S. 'lf. lo digo a V. E. pw-a su c:mocimiento
y demás efectos. Di08 guarde a V. E. muchos a.ños.
·Madrid 2 de enero de 1917.

Señor General en Jefe del Ejército de Espo.ña en
Africa.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y llarina y del I'roteetorado en
Marruecos.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a loe deEeos (¡el General
de brigada. D. Carlos de L0883.da. y Canterac, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido autorizarle para. 'que
fije su residencia. en esta. Corte, en situa.ci6n de
cUllrte1.

De real orden lo di~o a. V. E. para. 8U conoci
miento y finca consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. 'Madrid 31 de diciembre de 1916.

"Señorea Capitán g'l)neral de la )"lrimera región y
Gllmeral en Jefe del Ejército de Es¡n.ña. en Africa..

I! 1

8cnor Interventor civil de Gucrra y :Marina y del
Protectorado en 'Marruecos.

l.'

SledoD di lalBterll
ASCENSOS

Excmo. Sr·: EL Rey (q. D. 1/:,) 11.1. tcnido a bien
conc'cder el emolco de primer te.lÍento. en propue8ta.
exlrourJinaria. de WlcenllO!', a. lO! 8l'gundos tcnientel
dc Infantería (E. R.) comprendidOfl en la siguiente
rf,lnci6u, (lue principia con n. Bonifado Otero Os.
rrido y termina. con D. I!lidoro CarlilJa Garcfa, por
contar en sus cmpIcos el )"lIaza -que determina. el
artículo 1.0 dc la. ley de 7 de enero de 1915 (C. L· nú
mero 4) y estar declarados o.pt08 pa,rn el :¡scenso,
cf¡ebi,endo disfrutar en el que ~ 168 confiere la efoo
tividad que Cn la citada relación se les señala y
continuar en los mismos destinos que hoy sirven.

De 1"001 orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento )" domá.'1 efectos. Dios guarde a V. E- much08.
años. Madrid 31 de diciembre de 1916.

Lu~

Señor Capitán general ~e la primero regi6n.

8eñores CapiUines generales ('e la s:l~und:l, t.~",:ra.
y sépti~a regionc.s, General ea Jcf~ ~d E']Crclto
de Espana. en Afnca. e Intervento: ('1\'11 de Guerra.
y Ma,riaa y del Protectorado en ~hrruecos.
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Caja de Zamora, 1}6 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• D. Booifaclo Ot<ro GanidO ...........¡
Regimiento de la Reina, :1 •••••••••••••••••••••••••••• • 1la1aei Reina lbarra . • • • • • . • . •. . •.
ldem de Ceuta. 60 .• , . • . . • • • • . • • • • • • . •• • •••••••••••• » Antonio Aima:l.u Dw.•.••.•..•..•
Reserva de Segovia. 8 ••••••.•.•••••.•••••.•..••••••• » Fernando RamIres Lópes • . • • • . .. . 19 diciembre. . 191
Zona de Valenci., 19 y Cuerpo de Seguridad •••••.••••.. t HermiDio Vi¡il Ugalde ...••.•••••.•
Regimiento de Ceril1ola, 42 ••••.•••••••••.•••••••••••• • JOlé Valencia Gonúles ••.••••.•••
ldem de Vad Ras, So•••••.•••••...•.••••••••••.•••••• • Mauuel Pascual Hern'ndez ••••••..
Caja de Cieaa, 54 ••••••••••••••••••••.•.••••••.••.••• • Silvestre Alcázar Rizo ....... lO ...... 21 idem •.•.••. 19 1
Reserva de Cuenca, S11' •••••••••.•••••••••••••••••••• » J~ Madrid CaI1avate .••••• ...... 3 1 idem ••••••• 191
Regimiento de Ceridola, 42 ••••••••••••.•.••••••••••• • Isidoro Carrillo Garda............. 3 1 idem •••.••• 191

Madrid 31 de diciembre de 1916. LuQU&

Excmo. Sr.: En vista dc la propue~ta de asce:1S0S
quo V. E. <;¡¡~Só a este Ministerio en HI del presente
mcs, for!l1ula.<1a a favor del segundo patrón de la.
compañía <le llar de Melilla D. JooqlÚn Centeao
Belgrauo. vn vacante producida por falJecimi'~nto

del primer patrón de la citada unidaD. D. J06é
íMazzarello nomán. el Rey (q. D. g.) hu. tenido a
bien co¡,ce:.ler a! interesado el referido emrl,~o, con·
forme a lo dispuc.sto en el art. U; d~1 reglamento
vigente de la expre.>ada compañía, debiendo dis
frutar eI~ el mismo la. efeetivdaid de 8 de diciembrtl
actual, fecha cn que se produjo la ref~rida va.::ante·

De rea.l orden lo digo a Y. E. para. su conoci
miento y (kmá.cl efectos. Dios guarde a. y. E. muchos
años. }\a,Jrid 30 de diciembre de 1916·

Señor Gcnernl en Jcfe dd Ejército dc España en
Afrien.

ScilOr lnlcrv'cntor civil (,le Guerra. y Marina. y del
l'rotcctoru.l10 en ~Ia.rruecos.

CLASIFICACIONES

EX<'Ino. Sr.: El Hcy (q. D. g.) ha. tenido 11 bien
declar.l.r apto llara el allccnso, cuando por a.nti
güedad le corresponda., al segundo tenicntc elel re·
gimiento Infantería. de Gu.adalajara. uúm. 20, don
Juan Ort:z M lIi,oz, por reunir loIl cou<li<'ioncs que
determina cl art. 6.0 del reglamento de c1a.siIica.cinnes
de 201 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De re:.! 1 orden lo digo a V. E. pam su conoci
miento y ~mis efect06. Dios guarde a V. E. muchos
años. )Jajrid 30 de diciembre de 1916.

L'oQuJr

Señores Capitán general de la. terce;a r~gión y Ge
neral en Jefc del EjércitO de Espaila ea A frica.

DESTINOS

miento y demá.~ efe~tos. T:io3 gua.rd~ 8. Y. E. muchos
añ06. :Madrid 2 de enero de 1~17.

LUQUE

Señores Capita.nes ~enem!Jes de la, primera. y ter.
cera. regiones y Geu>!ral en Jefe del Ejército de
Espa,ña en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y )tarina y del
Protectorado cn Marruecos.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles
D. :Manuel Llan03 l\Iedinn, del re<~irnL'nto Inhntería.

de Val! H.ás, 50, a.1 ba.tallón Ca.z:u.lorC!l de
Ma.drid, 2.

» Emilio de l:t Cicrva. Clavé, del rc?imi.'nt'l Jn
fantería. (le Gua.da.laja.ra, 20, al oatallólI C,,·
z,'\dorell de Ciudad Rodrigo, ':.

» Julián Hcrra.no Orive, del ua.tallón Cazadore" (le
Madrid, 2, a.l ~rupo de Jo'llerza~ rcguhre~ indl
¡:cna.'I de Tetuán, 1.

» F:miJio CaniR llnrtínez, ascf'ndiuo, (lel J!rnpo de
Fucrza¡¡ rq~uL'U'e8 indfgenlUl de llelilb: ~. al
Krupo de l' uerzas reguln.lell indígenll.1l de Ceu
ta, 3.

» Enrique ~Icedo Molinucvo, del batallórí C:lza
dores de Ciudad Rodrigo, 7, al grupo <le }o'uer
zas regula.rcs indígenas de J..a.rachc, 4.

Madrid 2 de enero de 1916.-J...uquc.
i ! I

•••

SeWOD de taballerla
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
a bien disponer que los jefes y ofici..1J-dS del arma. ~
Cabaellría. que figuran en la siguiente relación, as·
oendidoa por reales órdene~ de fccha 30 ~l mes
último (D. O. núm. 291 de 1916 y núm.. 1 de 1917),
tJli.8en a. las situaciootlS <> a. servir los destin06 que ~n
la misma se les seño.la.. debiendo surtir sus efectos
esta. resolución en la reYista. del corri>!nte mes·

De real orden lo digo a. V. E. para BU conoci
miento y oomáB efectos. Dios guarde a. y. E. muchos
añ06. ,Madrid 2 de enero de 1911.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
fecha de hoy, se ha servid·") conferir el mando de
los Cuerpos que se expresan, a los jefes de In
fantería comprendidos en la siguiente re1a.ción, que
comienza con D. Manuel Llanos Medina y termina
Con D. Enrique Salcedo ~rolinuevo; debiendo esta.
disposición surtir eff:ct06 administrativos en la re
vist.o del mes actual.

. De real orden lo digo 8. Y. E. para su conoci- ,

Sedar.•.
Relltcu1n qu se cita

Comandantes
D. Ramón Cibrán Finot, del grupo de fuerzas re

gulares de Ceuta, 3, a excedente. en Ceuta
» l>Jlequiel Lope Garcfa.: del grnpo de futll'Z88 re

guJa.res indígenas de l[elilla., 1, 8. eIcOOente
en 1& primera. región.

© Ministerio de Defensa
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Capitán (E. R.)

D. Beba8tiAD Poma P~ del 2!.Opo de fuerzas re
gula.ree indígenas de Melil.la:, 2, a .xoeden~

en .Metilla.

D. Vicente Fernández Her~ia y Gastañaga., del re
gimi~Dto Le.ncer08 de la. Reina., a excedS1te
en la. primera. región.

de Artillerfa. la ca.ntidad neceeari& pua. la COQB
truceíón, en lo 8Ucesivo. de esta c1allle de armas para.
las referidu claseB. Es RBimismo la; voluntad de
S. M., que cuando se disponga. de los créditos ne
cesari08 se nrintegre So loe Cuerpos del importe de
los sables Y~'sto1as ael modelo reglamentario <J.lhl
ha.Ya.n sido uirid08 por los mÍBmos con poeterllr.
ridad a lL orden cireu1:J.r de 17 de julio último
(C. L. núm. 150). .

De real orden lo digo a. V. E. para. su conoci
miento y ~áB efect06. Dios gua.rde a V. E. much08
añ06. lIadrid 30 de diciembre de 1916·

•Capit*a

D. Juan . Jordán de Urries y }Ién~ez Vigo, Conde
de Santa Cruz de los Manueles, }Iarqu~8 de 8eflar•• "
Lierta, del primer De'p66ito de rel:erva, aJ mis-
mo, en igual situación.

~o teniente (E. R.)

D. Francisco Bravo Serrano, del regimiento. Caza
dores de Taxdir, al grupo de Ca.ba.llería. <le
larache.

Madrid 2 de enero de 1917.-Luque.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido Po
bien disponer que el capitAn y primeros tenien~

del arma. de caballería que figuran en la. siguiJnte
relación, pesen a servir los destinos quo en la mis
ma se les señalan; debiendo incorporarse a los mis·
mos con urgencia.. .

De real orden lo digo a V. E. para IlU oonoci
miento y demás efecto..~. Dios guarde & V. E. muchos
años. Madrid 2 de enero de 191i.

I:UQUE

Sel'l.or~I'al en Jefe del Ejército de Es¡ana. én
Afric.a..

DESTINOS

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. ~.) se ha. servido
di8~r que el capitán de ArtIllería D. Enrique
Pérez Farras. asccOOido por real orden de 30 <W di
c:iiembre último (D. O. núm. 1 de 1917), del naveno re·
gimiento montado, quede en situación de excedente en
la cuarta re~6n. y que el segundo teni~nte de dicha
arma (E. R.) D. Gerardo GaTera Campún, ascendido
por la misma. sooom.na disposición (D. O. núm. 294),
de la Comandancia de Larache, pase destinaado a. la.
~ Ceuta, Burtiendo efectos 06t& disposición en la.
revista de comisario del presenw mes.

De real orden lo digo a. V. E. para 8U conoci~

mie:nito y demás ('Jfectos. Dios guarde a. V. E. muchos
a.nos. Maarid 2 de enero de 1917.

Sen~ Capitán general de la. cuarta Jt'.gión y Gene
ral Je~ del Ejército de España en Airica..

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Ma.rrueco!l.

Relaci6n que se cita

Capit4rt

D. Arscnio Martínez .de Campos y de la Viesca,
del regimiento Cazadores <:. VitorúJ.l.eJ grupo
de fuerzu regulares indígeD8B de .Meli~la., 1.

PrlmerOl t8lllefttea

Al grupo de lueTZU "guúue.s Indlgenas de 'Meülla, 2.

D. Julio Pérez Salas, del regimiento ~ore8 Alcán.
tRza" .

~ Enrique Cebollino von Lindeman, del grnpo de
Caballerla. de La.ra.che.

~ JOBé Dua.rte Moreno, del regimiento Cazadores
de Ta.xdir.

lWrid 2 de enero de 1917.-Luque;

•••

sectl6n de IrIDlerfI
AIDUMENTO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ba~nido
a bien disponer que las pistolas y sables del modelo
reglamentario. adquiridos por 109 Cuerpos con cargo
a su fondo de material Jl6I:a. brigadas y suboficiales,
~en a. ser propiedad del EsáWo, prooedioendo los
l"arques a. 8U anotación en los cuadernos de avalúo
1 conaignándose en el plan de labores del material

Excmo. Sr·: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer quo el personal del ma.t.erial <1e Artillerfa,
que se expresa. en la BiguicnlAl relación, que prin
cipia. con D. Antonio Crumols }'I1lJJquesa. y ter'·
mina oon D. Modesto Olarte Fernánilez, po.!Ien a.
las lIituacionee y deeinos que " ca.tda uno se lea
señala.

Do reoJ. orden lo digo S; V. E. para. su conoci·
miento y ldemú etect06. Dios guarde Do V. E. muchos
añ06. Madrid SO de diciembre de I!HG· .

Z;UQt1Jt

Señoree Ca.pitanes generales de la. primera, segun..
da, euartn, quinta. sexta, sérti~ y. octava. regio
n~ y GeneI-a.l en Jefe de EJ~rclt.o de Ee~
en Africa..

Sel'l.OI' Interventor civil' de Guerra. y ~{arina y d&
Protectorado en Ma.rru~08.

~d4. q,u u cu.

Maestros de taller

D. Antonio CrumolB Fra.I*}uesa, de primera clase,
en situación de excedente con todo el sueldo
en la. cuart.a. región y prestando sus servicioe
en comisión €.n el Depósito ed a.nnamento de
Figueras, al mismo, de plantilla..

~ Cesáreo Ramos Garcí.a., de primera clase. 3Scen
dido, del Pa.n¡ue regional de Valladolid, 81
situación de excedente COn todo el sueldo en
la. séptima. región y 'Prestando sus servicios
en comisión en el citado Parque.

~ Eusebio Monasterio Menéndez, de segunda. clase.
. en situación de excedente con todo el sueldo

en la. Comandancia general de ~uta. y pres
ta.ndo BUS servici06 en comisión en el ~ue
de la. Comandancia de .El Ferrol, contln'6a. en

© Ministerio de Defensa
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1& miama situaci6n, preatando 1IU8 eernCloe
en oomUrión en el Depósito de annamento de
Gerona..

D. José Azurmendi Alv3.r'ez, de segunda c1alre, as
cendido, del Depósito de armamento ~ Vi
tori.a, al. mismo, de plantilla..

» José García. Menéndez, de tercera. c...... del De
pósito de armamento de Gerona, B. la fábrica.
de annas de Oviedo.

Obrero aventajado

D. José lIeana Herrera, de primera. cla8e, del Parque
de la Coma.ndancia de Cádh, a la Pirotecnia
militar de &villa..

Auxiliares de oficinas

D. Vicente UrbiBtondo Fernández, de primem. clase.
ascendio, de este Ministerio, a situación de
exc.edente con todo el sueldo en la primera.
reg~6n y pr~tando sus servicios en comisión
en este departamento. •

» Luis Cooias Jiménez, de segunda c~e, ascendido,
de lB. segunda. Sección de la Escuela. Centra.!
de Tiro, a ]a¡ misma) de plantilla..·

" Leoncio Ganuza Lezaún, de tercera. c~e, .de la
COll1:lnda.ncia principal de la octava. región,
a este ·Ministerio, de 'plantilla.

» Rafael Lladr6 Tur, ingresado por real orden de
6 del actual (D. O. núm. 278), a situación
de excedente con todo el sueldo en la octava
región y en comisión en la. Comandancia prin
ci¡el de Artillería. de la eX}>resada. región.

" Modesto OJarte Fernández, de 'tercera. clase, en
situaci6n de excedente con todo el sueldo en
lB. ~uint.a regi6n y en comiBióu en el Parque
regIOnal do Zaragoza, al mismo, de plantJlla.

'Madrid 30 de diciembre de 1916.-Luque.

MUNIOIONES

. C'rcu14r. Excmo· Sr.: Teniendo en cuenta. el en
oa.recimiento que ha.n experimentado muchOB 'Pri
merae materiWl y lingularmonte el lat6n pOol'8o car
tucherfa., el Rey (q. D. J') ha. tenido a. bien fija.r
oomo precio de venta, que ha. <le luministro.rlllC
por el ramo de Guerra. a. 1M entidades para ~1l0

autorizadas lB. ca.rtuchería ne guerra. !Iauser, el de
200 pesetas por millar de oa.rtuchos, con em¡x¡.
que, y el cual podrá ser alterado si 1all cincunlta.n
oías económicas de producci6n lUIí lo aconsejasen.

De real orden lo digo a. V. E. pa.ra. BU conoci
miento y tlemá.s efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1916·

eJloe.lIadrid 30 de diciembre de 1916.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en 1rIa.rruecos.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
disponer se' efectúe la remesa. de seis camas de
hierro para oficial, desde el hOs'pital militar de
urgencia de esta Corte, al Pan:¡ue administrativo
de hospitales, siendo el gasto del transporte con
cargo al capítulo 7.0, art· 3.0 de la Sección 4.•
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento_ y aemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1')16·

Señor Capitán genera.! de la primera. región.

Señor Interventor civil de 'Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr·: El Rey (q. D. g) ha. tenido a. bien
disponer que por el Establecimiento central de In
tendencia. 8e efectúe la. remesa de una talla al Par
que de Intendencia. de Valencia, ·con destino a la
C3.ja. de recl~ta de Orihuela..

De real orden lo digo a. V. E· para. su conoci
miento y d.emá.s efect08. Dios guarde a V. E. much08
a.fI.os. Madrid 30 de diciembre de 1916.

LUQUK

Sefior CapitAn general de la; tercera región.

Sefiores Capitán gellera.l de la. 'Prixnem. región, In
terventor civil de Guerra. y ~n.drla y del Protec..
torado en Marruecos y Director del EetablecilIliento
oentral de Intendencia..

•••

SlCdo. .1 IDstraCClGll. Reclataml.o
'mnosdlnrsos

BA.JA.8

C'rcu14r. Excm()o Sr.: A loe efectos prevenid08
en el art. 428 del regla.mento paza 1:1. aplica.eiÓD
de la ley de l'8ClutBmiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se maniIieste a V. E., que el Qe,.
pitAn geneml de la. segunda región ha. decretado la

C'rcu14r. Excmo· Sr.: A loe efectos prevenidol
en eL art. 428 del reglamento para. la. apli~i6n

de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D· K') Be ha.
servido disponer se manifieste B. V. E.. que el Ca".
pitán general de la cuarta. región ha. decretado la
expu!Bi6n por incorregible, del oo.ta.ll6n Ca.za.dores
de Mérida. núm. 13, del soldado voluntario del mismo
Emilio Ortiz Andrés, hijo de Emilio y de Ca.rm~,
natnnIJ de Valencia..

De real orden lo digo & V. E. para. SI1 conoci
miento y demM efectos. Dios guaroe a V· E. much08
&ños. Madrid 30 de diciembre de 1916·

Sellar•• ~

, .• I

1ecc16n de IntendlllCla
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAClO~ÉS

Excmo. Sr,: En armonía. con lo preceptuado en
la.9 reales 6rdenes circulares de La de julio de
1898 (C,. L· núm. 230) y 3 de febriro de 1904
(C. L· numo 33), el Re}" (q. D. g.) ha. tenido a. bien
conceder al of1(~iail ~ero de lntendenci~ con des
tino en la Fábrica. militax de subsistencias de Pe
ñafIor, D. Emilio Lustán Ortega, la gratificación
a.nual de 450 pesetas, que deberá. perCibir desde
1.11 de diciembre actual·

De real orden lo 'digo a V. E. paca. BU conoci
miento y d,emáB efectos. Dios guarde B. V· E. much()[l

© Inlsterio de Detensa
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expuJ.i6n por incorregible, del regLmiento Infante
na de Pavia. núm. 48, del 801dado voluntario del
miamo Francisco Rodríguez Ortega, hijo de JI'ran·
cisco y dc Dolores, oatumJ de ~Ioguer (Huelva).

De real orden l~ digo a V. E· para. 8U conoci·
miento y p.emáB efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1916.

6eftor..•

CATEGORIAS MILITARES

Circular. :Excmo· Se.; Vista la instancia promo
vida por el comandante de Carabineros (E. Ro),
D. Antonio Monserrat Eecoda·, en súplica de que
se dicte una. disposici6n que regule su a.,censo a.l
empleo inmadiato, 'por entender que no existe nin
guna. que expresameOlte le comprenda.; consideran
do que si bien la ley de 24 de diciembre de 1902
(C. L. núm. 288) s610 sc refíele a oficiaJes, el
arto 8.0 Ge \ol. adicional a la coustitutiva. del Ejér
cito comprende bajo la denominación de oficiales
particulaTCil todas las categorías, cesde segundo te
niente a coront!l, en cuyo sentido dcbe intcrpre
tarse aquélb, dado el cará.cter fundamental v orgá.
nico de ésta., el Rey (q. D. g.), de acu~rdo'Con lo
informado por el Consejo SU'premo de Guerra y
Marin3. en 28 de noviembre último, ha teaido a. bien
resolver que el interesa.do se cOllsidere comprendido
en la ley de 24 de diciembre de 1902, antes cit;u]a,
quedando en este sentido ampliad."\. a. tenor l:e lo
preceptu;do sob:e oatego!fas militares en el nrt. 8.0
de la adicional a la cOWJLitutiva del Ejército.

De real orden lo digo a. V. K para su conoci
miento y [demás efectoe. Dios guarde a V. E. muchos
año..,. )ladricl 30 de diciembre de 191G.

Seftor.•.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En .asta, <lel escrito que V. E. di.
rigió u, c.!'te 1tJinisterio en 1ú del me~ actUa.1, pro
poniendo pa.m. que de.'lempeíien intNinamente 108
oargOll dc vicepresidente y vocal de la. Comlsi6n
mixta. de reclutamiento de la. provine.ia de Soria,
&. los tenientes coroneles de Infn.nteria D. .JorJ/;Cl
Rui7. Irme )" D. }t'mncisco Pujol Ruba.ldo, res~ti

vamente, el Rey (q. D· g.) Be ha. eervido aproro.r
la. referida p\'opuesta..

De real orden lo digo a V. E· pa.oa su Conoci
miento y d{'má.'l efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
a.fioo. Madrid 30 de diciembre de 1916·

LUQu~

Señor Capitán general de la. quinta. región.

Excmo. ~.: En vista del escrito que V. E. di
rigió a ~te Ministerio en 14 del me3 actual, pro
poniendo 'p3J"a. que desempeñe cl oargo de delewJdo
de su a utoridad ante Jn. Comisión mixta. de recfuta.
miento de lo. provincia de Barcelona, al comanda.nw
de Infanterla, D. Juan BatlIe Goba.rnet, el Rey (que
Dios guarde) se ha. servido aprobar la referida 'pro
puesta.

De rea·1 o;den lo digo a V. E. pa...a su conoch
miento v demás efect08. Dios guarde 80 V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1916.

Señor Capitán géneral de la cuarta. regi6n.

© Ministerio de Defensa

Excrno. Sr·: En viata del escrito que V. E. di·
rigió a este Ministerio en 16 del me~ a.ctua.l, pro
poniendo 'para que de3em¡;eiie interinamente el e&rgo
de vicepresident.e <:e la Comisión mixta de reclu
tamiento de la. provincia de Alicante, al coronel de
Infantería D. José Rica Plá, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar lB. referida. 'propuesta.

De real orden lo digo a V. E· para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
a.ñ0ll. Madrid 30 de diciembre de 1916-

LUQUE

Señor Capitán general de la terrera región.

INSTRUCCION

Excmo. Sr.; Vista In. instancia promovida por los
reclut."l.S Pedro García Vázquez y José Naranjo TOTO,
pertenecienbes al reemplazo aetuaJ, y Fernando García.
'forrcño, del de 1914, vecinos de Puerto ~e.....ano
(C3.diz), en súplica. de que se les dispense d~ pre
sentar los certificados de aptitud que neJCsitan JX1.ra
disfrutar de 103 beneficios del ca.pítulo XX; te
niendo en cuent.¡, lo prevenido en reD orden de
20 del mes próximo ~o (D. O, núm. 263), el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar klo petición
de los recurrentes, por care'er de d~re::ho a lo que
solicitan. ..

De real orden lo digo a V. E. pa.:-a RU conocí-o
mientQ y dcmá2 efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos
años.~ra.drid 30 de diciembre de 1916.

LUQUE

Señor Capitán gel¡era.1 u.~ la segllncla. regi6!1.

l'P.ORROGAS

Excmo.,8r.: Vista!n. in~t:l.llcia promovic'l<\ por Ale
jandro Gl'lnzá.le7. ('onzález. recluta del actual reem
pla7.0, 'Por el ('U!'l0 de Fuente el Sa.z (ANila.), en
Iloücítud de (IU(' so le conceda. pr6rro~a de incor
pornci6n n. filM, el Rey «(l, D. ~.) S6 ha sorvido
oe!'estimn.r Lo¡, indicnda petición, eon .arregh) a.1 ar
ticnlo 167 de h lpy de rec\llt:lomicnto;

De real errden lo digo n. V. E. para 811 conoci
miento y \ll('m~ efectos. Dios gua.rde a V. K mucho!
MOS. Madrid 30 de diciemhre de 1916·

Sefíor Capitán gCneral de la. 'primera región.

Excmo. Sr.: Vistn la. in.!'tnnci;¡, promovida por Ce·
ferino Ferroero Martín, reduta del actual r~empb.zo,

por el cupo de Sn lamanCa., y domiciliado e~ Osuna
(sevilla), en solicitud de que se le conceda pró
rroga. de incorporación a 'filos, el Rey (q. D.•g.)
se ha. servido desestimar L"\. indicada petici6n, con
arreglo a.l arto 167 de la ley de reclutamie:lto·

De real orden lo digo a V. :& para. su conoci
miento y dt'más efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
ailos. Mádrid 30 de diciembre de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. segunda región.

--
RECLUTA.MIENTO y REEMPLAZO DEL E,JEROlTO

ExC.IDO. Sr.:. Vista. la insta!!cia promovida por Sa.l
vio RotUán, vecino de Ga.rn¡n¡ella (Gerona), padre
del sol~o del regimiento Infantería. de GuadaJa.-
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Zl Jele 4e la 8eoCllÓD,

i..IIU d, S."t,.1lO
Setlor..•

Excm08. Señorcs Capitán genero.! de la. primera re
lIii6n e Interventor civil {le Guerra y )Iarina. y del
Protectorado en Marruec08•

Madrid 30 de díciembre de 1916.-Santiago.

CUKB.POI

-
El Excmo. Señor Ministro de la. Guerra se ha

Slrvido dillponer que el artillero ~gundo del :e
gimiento de ArtilIerÚl. a. caballo, ~.o <.le ca.mpa.n~

Pedro García. Arram.., p8Sc 1I. contlJluar sus seTVl
cioo a. ln. Sección de tropa afecta a la. Academia.
de Artillería. para. ocupar la vaca.nte producida. con
mOtivo de haberle sido concedido ingreso <}n In. GuaIr
dia. Civil aJ de la. cilBda. clase Ezequiel Míngu-:z
GllJ'cÚi, verific6.ndMe la correspondiente aJtn. y be,JlW
en la próxima. revi'llta de comim.rio.

Dios guarde "' V.,. muchos afios. Madrid 30 de
<.Iiciembre de 1916.

I.0r regimiento monudo. •• • • • • • • . . . • • • • . . • • 7
3,° ídem ídem..................... 7
3.° ídem idem •..••••....•.••. , •. , .. ..
Regimiento a caballo, 4'· de campaila. • • • .• . 3
5.° regimiento montado •••••••.•.••••..... 3
6.· ídem idem. . • • . • • . • • • . . . . . . • • . . S
7.° idem idem.. • . • • • • . • • . • . . • • • . . . 5
8.0 idem idem .•••~ . • • • • • • . • • • • . . . . . ..
9.0 idem idem. . • • . • . • ••. • •• • . . . • . • • 6
10.· idem idem. • • • • • .. • . .. . . . • • • . .. . 6
11.° idem idem... .•••••.••... •••.... ..
13.° idem ídem...................... 6
13.0 idem idem...................... S
Regimiento Artillerla pesada.. • . • • • • • • • . . . . . Z

I.er regimiento de montaiia................ • ..z.· idem de idem • • . • . . • • • • • • • . . • • 2
3.° idem de idem . . . .• • . • • • • . • . • • . 3
Comandancia de Ctdh:................... 3
Idem de Carugeoa.. • • . • • . • • . • . • • . • . • . . • . • . 3
Idem de Barcelona ••..•.•••.••.•• _• • • • • . • • 3
Idem de Pamplona. • • . • .• •.•••.•••••...•.. 4
ld~m de San SebaBtian. • . • • • . . . • . • • • . • . . • . . 3
Idem del Ferroi ••.•••••••••.•••.••...•..• ',__...3__

Tt1taJ••••••••

El Jer. "la BecelbD

MIIIUUl Elpl'"
Setior.••

El Jero ~e ir. Beooión.
MIllUUI F..JIIU'.

Circular. De orden del Excmo. Señor Minilltro de
la. Guerra 108 1l01dadoll de 1011 regimientOll de In
fanterÚl. Consti\.udón núm. 29 y Gruvolinas núme
ro 41, André8 BenavidElt'l }'ern6.ndez y Fé:ix Cervera,
pasn.r6.n a continuar RUS servic'ioll a La. Escuela. 8u
perior do Ouerrn, debiendo vorHioor 8U incorpornd6n
antes del dÚl. 10 del corriente me~.

Dios guarde a. V... muchO!! afto!l. Madrid 2 de
enero de 1917.

SmlaD de IDlanterla

DISPOSICIONES
de la Sublecret.ia .., Seccione, de este MbIistetM

y de la Dependencia eenn_

Señor Capitán general de la cuarta región.

LUQU&

•••

DESTIN08

Circular. De orden del Excmo. ~eñor Mini8tro de
la Guerra, el coronel del regimiento Infantería. de
Garella.no núm. 43 se servirá. disponer que un sol
dado del mencio09do regimiento, se incorpole a la.
:&lcuela Superior de Guerra 'JlO.I'".l. continuar ell ella
IlU servicio. d~biendo verificar su incorporación 3IIltes
del día 10 dol corriente mell.

Dios guarde a. V", muchos años. Madrid 2 de
enero de 1917.

jara. núm. 20, Enrique Rotllán. ~ 8úplica. de que
8U citado hijo Bea. licenciado Con 108 de BU reem
plazo; teniendo en cuenta que dicho soldado per
teneció al cupo de in8trucci6n en el mismo, y que
le correspondió cubrir la boja del desertor José
Vilanovn., el Rey (C}. D· g.) se ha. servido acceder
a la. petici6n del recurrent<!, en virtud de lo ~re
venido Cn el arto 311 del reglamento para a.pilcn.
ción de la ley de reclulambnto.

De real orden lo digo a V. E· pa.rn. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
a.D.06. Madrid 30 de diciembre de 1916.

SemOD fe ArlDlerla
El Excmo. Selior Ministro de la. Guerra. S6 ha

servido disponer que 108 a.rtiller06 segundOll que no
minalmente fif:r\lrnn en la. reLación núm. 1, Mí como
1011 que numéricamente se asignan a los cuerpos
en la. núm. 2, que a continuación se expnBan, pasen
a. continuar sus servicios a. la. primera. Secci6n del
la Escuela. Central de Tiro dei Ej~rcito, debiendo
~nCr lu~r el a.lta. v baja. co:nlespOlldiente ElD. \la
revista. del mes de febrero e incorpo~ al men
cionado CCntro antes del día. 10 de enero pr6ximo.

Dio..'1 l/iUa.Tde Q¡ V... muchos allos. lIadrid 30 de
diciembrc de 1916.

DESTINOS

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra. se ha.
servido disponer que los jefes de los cuel'"pOO de
Artillería que se citan en la siguiente relad.ón, de
signen el número de individuos que en la. misma se
expresa, pertenecientes a.1 último reemplazo incor
porado a filas, 108 cua.lc... pasará.n a cont·inuar sus
servidiOB a. In. ~ción dé tropa afe::t3. a. la. Acadcmb.
de Artillería, dehiendo tener lugar el alh y baja.
correspondiente en la revista. de comio;a.r1o del
mes de febrero e incorporarse a.1 mencionado Centro
antes dcl dh 10 d e enero pr6ximo.

DiOll g-u.a.rde a V.,. muchOll años. Madrid 30 de
diciembre de 1916.

Bdor•••

El Jer. de la SecdóD,
'Ltzls de StUJtUz~o

Excmos. Señores Capitanes. J!"e~ra:e., de 1M regione!l
e Intcrventor civil de Guerra y ~Ia.rilla y del
Protectorado en Marruecos.

Seftor.••

'El Jde de la PeodÓD.

Ü1is de StUlfüJIlD
Excmo.':!. Señores Capit:l.nes generales (:e la. primera,

segunda., cua.rta, quint." sext:l. séptima. y octa.va.
regiones e Interventor civil de Guerm y lIarina
y del Prot-cetorado eh Marruecos.

© Ministerio de Defensa
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SICd. de IIll11ens
lCOIlBRa

\AD1onio Acedrón Todor•.
2.0 regimiento montado .•.• ¡Eugenio Mlnguez Delgado.

Lucíano Martlnez Morillas.
o . . ILucio Ellge.io Saoz de Pedro.

3· Idem Id . . . • . • . • . . . • . • .. Agapito Torija Sotillo.

~
autista FernAndez Arellano.

° 'omalo Morales Torrijos.
Reg. a caballo, 4. de cam- ariano Cabrero.

paña.••..•......•.....•. Antonio CaIYin Fernández.
• Antonio Camacho G.rcia.

. IGonzalo García l'~re%.

5.0 reg. montado ..•.•.••.. 'IJos~ Malo Martlnez.
Juan Manuel Aguado.

H
Nemesio Morimgo Bellido.

6.° idem id................ os~ Femández Fernández.
Marr.elo Leonardo V~Iez.

~
'Jaime Ruiz López.
os~ Garra Sánchez.

Ciriaco Gómez López.
7.° idem id ...••.••••••.... ¡Angel Fuster Morales.

Manuel Guti~rrez Garcfa.·
. Francisco Brotoos Verdú.

. Angel Neira Femández.
9'° idem id ..............•• IFrancisco M~ndez Soro.

. Ilgnacío F'ernández Salas.
o • . Jacinto Cuevas Almena.

10. ldem Id .••....• •••.• Adrian Gil del Pozo.
Bernardo Redondo.

13.° idem id. .... ••...• .IEleuterio Sebastián Martln.
a Uenaro Orgaz SAnchez.

Reg. Art. pesada··········1 Anastasio F'ernández Crespo.
Zacarlas CerezQ de Grade..
Domic.iano Rodrlguez M~rida.

2.° ceg. montaila ••.••.••••• Hilario Marcos Buitrago. .
Doroteo Alonso Serrano.
Nicolú Santa Eulalia.
Hermenegildo Garela Cutillo.

3.•r ídem id ••••••••••••••• Jo.~ Fernández Obra.
IOIJ~ Coba VúqueJ.

Comandancia de Odia •.•. 'l1franelICO LópeJ A¡uirre.
Id d 1F I Rutina RomAn Arnao.

em e erro ••.••••••••• Caimiro F'ernindez F'eijóo.

R#/Jaclón n4m. :z

PERSONAL DEL MA.TERIAL DE INGENIEROS

Ha.ra cubrir una. vacante de a.u.xilía.r de oficinaa
del M,a.terial de I~nier08. ee procederá. con arreglo
a 10 dispuesto en los artículos 38 al 43al 63 del
~la.mlento para. el personal del:Ma.teri citadC\
a.probe.do por real ~to de I.Q de marzo de 1905
(O. L. núm. 46) y modifiC'a.do por otro de 6 <W iguaJ
IDle6 . de 1907 (O. L. núm. 45). a cuyo fin he dis
pu;,eto qu:e el día. 9 del actual y en la. Comandancia.
genera.! de Ingenieros ~ la cuarta. región sea. exami
na.dD el brigada del cuarto re~imiento de Za.¡ndores
'Minadores José Guilló GarcJa. ante un tribunal
'formado por un. jefe y dOill oficiales de ~nier09

que ~ignará el Comandante g~ral de Ingenieros
de dich:a región.

Dios guarde a. V. E. muchos a.ños. Ma.drid 2 de
EIDel'O de 1917.

B1 8ubllec:retart••

GcnuGlo Carvajal

Excmo. Señor Oapitán geoera.l de la cuarta región.

•••

Seal6D de IDstrDcdh. ReclatamllDlo
, CUlrDOS dlVerso$

CONCURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por ·oposición, con
arreglo a. lo dispuesto en la real orden de 30 de
junio de 1915 y en el vigente reglamento, un.a; plaza
de músico de tercera, correspondiente a. bombardi
no en mi bemol, que se ha.lia. va.ca.nte ea la. Aca.
demia. de Intendencia. (Avila.) , de orden del Exce
lent18imo Sr. Minlstro de la Guerra. se anuncia. este
segundo ooncino, en el cual ~odrán tomal' parte
108 individuos de la olase mihtAr y civil que lo
deseen y J'aUJl8ll. las oondiCion~s y circunatanciu per
1l0naLes e:ri~da.e por la8 vigentes dis'posictope.

:r..e. solioltudes se dirigirán oJ Sr. Subint.eD.dente
de primera, Di~tor de 1& eXpresada A.cademia., ter
minando su e.dmisión el día. 31 de enero próximo

Madrid 30 de diciembre dé 1916.
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2.° rerimlento montado••••••..••••.....•...
3.- idem id•••....•• _••• t •••••••••••••••••

Repmieato a caballo, ...0 de campai'la ..•..•.•
13. regimiento montado .•••••.•••..•......
2.° regimiento de montana .•.••.••.•... '" ..
Comandancia de San Sebastián .••. 1 •••••••••

Total•••.. •• , ••

..NIdri~ 30 de diciembre de 1916.-Bantiago.

© Ministerio de Defensa
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:11 Jel. 4. la 8eoclt6D,

lo. M~ ""'lIIId.


